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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a 30 de octubre de 2018. 	  

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procura 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en e 
artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción V 
BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial 
Ciudad de México; 101 primer párrafo de su Reglamento, vigente al 22 de octubre de 
en relación con los artículos 4, 51 fracciones I, II y XXII, y TERCERO TRANSITORI 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terri 
de la Ciudad de México, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 
octubre de 2018, vigente a partir del día 23 del mismo mes y año; así como 56 y 57 
Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado los elem 
contenidos en el expediente número PAOT-2018-2876-SPA-1638 relacionado c•  
denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resol 
considerando los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del conoci lento 
de esta autoridad, los siguientes hechos: 

(...) [en el inmueble ubicado en calle 23, lote 25, manzana 3, colonia Olivar del Conde 
Segunda Sección, Delegación Álvaro Obregón] hay un perrito blanco al parecer é itbull 
el cual tienen amarrado todo el tiempo además de que no le dan de comer y tiene 
sarna en todo su cuerpo. El perro llora de hambre y de dolor al no poder alio arse. 
Necesita ayuda urgente (...) 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, personal médico veterinario adscrito a esta 
Subprocuraduría realizó tres reconocimientos de hechos, conforme a lo previsto en los 
artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordena iento 
Territorial de la Ciudad de México; así como 90 y 94 de su Reglamento, mismo que 
constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial conforme a lo establecido en el 
artículo 11, fracción I, 56 primer párrafo, de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad 
de México, es autoridad en materia de bienestar animal, por lo que se adm tió a 
investigación denuncia ciudadana. 

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artíc lo 24 
señala que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar 
dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o chimfecte su bienestar, priva lo de 
aire, luz, alimento, agua, esp io, alaj....,_,_ontrpr4ormYtyplenel_cuidados médicos requ ridos 
y alojamiento adecuado aco • e a su• e. M'Agt  ottehlio &yo 	oRDE.14 
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que, 
personal médico veterinario de esta Subprocuraduría constató en los reconocimientos d 
hechos, la existencia de un ejemplar canino, macho de nombre "dado", raza pitbull, colo 
blanco el cual presenta las siguientes características: 

• Condición corporal adecuada, acorde a su talla (3/5); 
• Presentaba zonas alopecicas en la base de la cola, derivado de una dermatitis; sin  

embargo, no se observaron signos de estrés; 
• En el lugar que permanece la mayor parte del día se observa un recipiente para agua 

así como una casa de madera para su resguardo; 
• A decir del entrevistado, en relación a las zonas alopecicas que presentaba el canino,  

ya estaba en tratamiento médico y lo alimenta a base de pollo dos veces al día, sale a 
pasear ocasionalmente en promedio de una hora y esta vacunado y desparasitado. 

FOTOGRAFÍAS.- Vistas del ejemplar canino con acercamiento a la zona de alopecia. 

En virtud de lo antes expuesto, es de señalar que derivado de la intervención de esta 
Procuraduría: 

• El ejemplar canino mejoró en relación a la dermatitis que presentaba, observándose 
actualmente un mejor aspecto en la zona alopécica que tenía en la base de la cola. 
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FOTOGRAFÍA.- Vista de la zona que presentaba alopecia. 

Mediante el oficio correspondiente, se informó al responsable del ejemplar canino, las 
obligaciones que prevé la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México al 
contar con animales de compañía. 

Con base a lo antes citado, esta Ent ad, considera que una vez que se dio atención a la 
presente denuncia por parte del ersonal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en 
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aptitud de emitir la resolución administrativa correspondiente, esto de acuerdo c•n la 
fracción VII del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental 	del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• En el domicilio ubicado en calle 23, lote 25, manzana 3, colonia Olivar del C 
Segunda Sección, Delegación Álvaro Obregón, es alojado un ejemplar canin 
cual derivado de la intervención de esta entidad actualmente no se observan in 
o elementos que den lugar a señalar incumplimiento a la Ley de Protección 
Animales de la Ciudad de México. 

• Esta entidad informó mediante el oficio correspondiente al responsable del eje piar 
canino, las obligaciones con las que tienen que cumplir, al ser responsabl de 
animales de compañía, conforme lo establece la Ley de Protección a los Animal °s de 
la Ciudad de México. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para 
su investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el q e se 
actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemen e de 
los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respe tivas 
competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados n el 
primer párrafo de este instrumento es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad on el 
artículo 27 fracción VII, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordena iento 
Territorial de la Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de A untos 
Jurídicos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	 

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Mejía Hernández, Subprocuradora Ambien al, de 
Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordena iento 
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México y TERCERO TRANSITORIO del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procur duría 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, publicado en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México el 22 de octubre d 	8. 	  
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C.c.c.e.p. 	Lic. Miguel Ángel Canci 	 r Ambiental y del Ordena lento Territorial de la CDMX. Para su co •cimiento. 
cc o FP r •CURADOR@paot org.mx 
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